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Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor, respecto de 

las diligencias de notificación de la demanda ADRIANA MARIA BOGOTÁ ALBINO, que 
reposan en archivos 13 y 14 del expediente digital, sin embargo, no serán tenidas en 
cuenta por cuanto contiene yerros. En efecto, nótese que se informa de manera errada 
la fecha del mandamiento de pago y el juzgado en el que cursa el proceso.   

 
De otro lado, téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la 

demandada ADRIANA MARIA BOGOTáÁ ALBINO se notificó personalmente del 
mandamiento de pago librado en su contra (conforme al acta de notificación que reposa en el 
archivo 18 del expediente digital y la remisión de la misma archivo 20).  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por 

secretaría contrólese el término con el que cuenta la demandada para contestar la 
demanda y/o proponer las excepciones de mérito en su defensa, si así lo estima, 
fenecido, retorne el expediente al Despacho para proceder conforme en estricto derecho 
corresponde. 

 
 NOTIFÍQUESE,    

ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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